Anexo No. 2. 

6.1.4.	Salvaguardias jurídicas para proteger a los trabajadores frente al despido improcedente
Salvaguardias jurídicas para proteger a los trabajadores frente al despido improcedente.
El Capítulo VI del Condigo Sustantivo del Trabajo, hace referencia a las condiciones legales para la terminación del contrato de trabajo. Según el artículo 61 del CST cuando la causa de la terminación de un contrato de trabajo sea: i) la liquidación o clausura definitiva de la empresa o establecimiento, o ii) la suspensión de actividades por parte del empleador durante más de 120 días, el empleador deberá solicitar permiso al MinTrabajo e informar por escrito a sus trabajadores. El Ministerio debe resolver la solicitud en un plazo de dos meses. 
El artículo 62 del CST señala que cuando el despido con justa causa se alegue por: i) el deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del trabajador y con el rendimiento promedio en labores análogas, y no se corrija en un plazo razonable a pesar del requerimiento del empleador, o ii) la enfermedad contagiosa o crónica del trabajador, que no tenga carácter de profesional, así como cualquiera otra enfermedad o lesión que lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible durante 180 días, el empleador deberá dar aviso al trabajador con anticipación no menor de 15 días. En relación con esta última situación, el despido solo puede efectuarse al vencimiento de dicho lapso y no exime al empleador de las prestaciones e indemnizaciones legales y convencionales derivadas de la enfermedad.
Cuando los despidos se dan por causas ajenas a las referidas en los artículos 61 y 62 del CST, de acuerdo con lo señalado en el artículo 64 procede la indemnización del lucro cesante y el daño emergente.
Específicamente, el artículo 230 del CST establece la prohibición de despedir a una trabajadora por motivo de embarazo o lactancia, para hacerlo, el empleador necesita autorización del Inspector de Trabajo. De acuerdo con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 361 de 1997 los empleadores tienen prohibido despedir a personas con discapacidad por accidente de trabajo.
Para la reclamación del reconocimiento de los derechos laborales, todos los trabajadores en Colombia cuentan con el derecho de acceder a las Oficinas de los Inspectores del Trabajo o ante los Jueces Laborales de la Justicia Ordinaria. 
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NIVEL DE FORMACION 2000 2014 % de Variacion
DOCTORADO 31 202 551,6%
MAESTRIA 215 981 356,3%
TECNOLOGICA 602 1.349 124,1%
UNIVERSITARIA 2.284 3.598 57,5%
ESPECIALIZACION 1.405 2.106 49,9%
TECNICA 361 529 46,5%
PROFESIONAL

TOTAL 4.898 8.765 79,0%
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Maticula aiio 2013 en carveras técnicas, tecnologicas, profesionales y especializaciones
técnicas, discriminada_por grupo_de poblacién minorita

Areas tematicas Maticula 2013 | Indigenas | Rom | Negitudes
‘Agronomia, Veterinaria y afines 3717 60 0 18
Bellas Artes 75.962 185 2 54
Ciencias de la educacién 146.139 286 4 133
Ciencias de la salud 147.847 687 2 118
Ciencias sociales y humanas 294.715 5.067 2 322
Economia, Administracién, Contaduria | 608.718 1832 3 272
v afines
Tngenicria, Arquitectura, Urbanismo y | 559.120 7383 2 479
afines
Matematicas y ciencias naturales 35.830 145 0 31
Total general 1.912.048 15.645 15| 1427

Fuente: MEN — SNIES. Fecha de corte: Mayo 2014.





